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“EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR INVITA A LOS 
INTEGRANTES DEL SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR (SNBF) A 
ACREDITAR LOS REQUISITOS JURÍDICOS, TÉCNICOS Y FINANCIEROS PARA LA 
CONFORMACIÓN DE LA LISTA NACIONAL DE OFERENTES HABILITADOS, CON LOS 
CUALES EL ICBF PODRÁ CELEBRAR CONTRATOS DE APORTE PARA 
DESARROLLAR EL PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA LA 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, “GENERACIONES 
CON BIENESTAR”, A NIVEL NACIONAL EN LAS MODALIDADES TRADICIONAL Y 
RURAL, CUYA OPERACIÓN SE IMPLEMENTARÁ HASTA LA VIGENCIA 2014”. 

 
 

CONVOCATORIA PUBLICA N° 002 DE 2013 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

DOCUMENTO DE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES EXTEMPORANEAS EN EL 
MARCO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA 002 DE 2013 
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El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF– se permite presentar el documento de 
respuestas a las observaciones extemporáneas en el marco de la Convocatoria Pública N° 002 
de 2013: 
 
 
Representante NIXON CAEZ JIMENEZ 

Entidad   

 
Observación N°1 
 
“Buenas noches  veo que el cierre de la convocatoria le recibieron propuesta a la universidad 
del magdalena que se encuentra fuera de esta convocatoria por no cumplir  o sea no esta 
habilitada para entregar propuesta le pido claridad sobre lo que esta pasando por que ustedes 
el icbf tiene que ser transparente  y la universidad no cumple para la convocatoria cp 0022013 
espero repuesta muchas gracias”. 
 
Respuesta: 
 
De conformidad con su observación, nos permitimos informarle que el proponente Universidad 
del Magdalena, fue rechazado en la Fase II, atendiendo a la causal de rechazo número 19, que 
establece: “Cuando el proponente individual o alguno de los integrantes del proponente plural 
no haya sido habilitado en la Fase I”.  
 
Representante JULIO DUEÑAS PEREZ WILFRIDO VIZCAINO A. 

WILFRIDO VIZCAINO A. 

Entidad  RED DE VEEDURÍA DEL DPTO DEL ATLÁNTICO 
VEEDURÍA CIUDADANA COLOMBIA TRANSPARENTE 
 

 
Observación N° 2 
 
“De acuerdo al artículo 66 de la Ley 80 del 93, según lo dispone el artículo 69 y ss. Del C.C.A., 
el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 y la Ley 850 de 2003, realizamos las siguientes 
consideraciones en derecho. 
 
Actuando con sujeción a nuestras funciones de control social y de fiscalización de los procesos 
de contratación contemplados en la ley, revisado en el portal el proceso de la referencia, 
solicitamos se revoque el acto de apertura con el argumento aquí expuesto al comprobar que 
en el respectivo proceso se realizo adenda N° 1 modificatoria del pliego no encontrándose 
ajustada a derecho vulnerando la norma. Por ser manifiesta su oposición a la constitución y a la 
Ley, por violación del término previsto para publicación de las adendas ley 1474 de 2011, 
articulo 89, y violación del artículo 2.1.2 del Decreto 734 del 2012. 
 
Con fundamento de derecho en el artículo 69 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 93 de la ley 1437 de 2011, procede la revocación directa un Acto Administrativo, 
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teniendo en cuenta que se realizo sin tener en cuenta el cumplimiento de los artículos antes 
mencionados violando los principio de legalidad, transparencia, publicidad y economía con 
fundamento en lo siguiente  
 
LA LEY 1474 DE 2011, EL ESTATUTO ANTICORRUPCION EN SU ARTÍCULO 89. 
EXPEDICIÓN DE ADENDAS, ESTABLECE: 
 
El inciso 2° del numeral 5 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 quedará así: "Cuando lo estime 
conveniente la entidad interesada, de oficio o a solicitud de un número plural de posibles 
oferentes, dicho plazo se podrá prorrogar antes de su vencimiento, por un término no superior a 
la mitad del inicialmente fijado. En todo caso no podrán expedirse adendas dentro de los tres (3) 
días anteriores en que se tiene previsto el cierre del proceso de selección, ni siquiera para 
extender el término del mismo. La publicación de estas adendas sólo se podrá realizar en días 
hábiles y horarios laborales". 
 
Ver el Parágrafo 2 del art. 2.2.4 del Decreto Nacional 734 de 2012 
Revisado el mencionado proceso de convocatoria en el portal único de contratación se pudo 
verificar que se publico la adenda No 1 la cual viola la ley 1474 de 2011, teniendo en cuenta 
que dicho documento fue realizado y presuntamente publicado el 26 de noviembre del 2013 tal 
como lo manifiesta al final de dicha adenda, dentro del término que no se puede realizar las 
adendas, donde se realizaron modificaciones sustanciales al pliego de condiciones con relación 
a las actividades de clasificación códigos CIIU, encontrándose que su expedición y/o 
publicación no se ajusta a derecho en el sentido que viola el artículo 89 del Estatuto Contra la 
Corrupción el cual establece que en todo caso no podrán expedirse adendas dentro de los tres 
(3) días anteriores en que se tiene previsto el cierre del proceso de selección, ni siquiera para 
extender el término del mismo. Dando como resultado que existe vulneración al proceso 
afectando su transparencia, motivo por el cual nos encontramos en desacuerdo de los 
procedimientos realizados que no se ajusta a derecho. 
 
Así mismo Observando la resolución de apertura 10604 del 2013 publicada en la pagina del 
ICBF con fecha de expedición 22 de noviembre del mismo año, expresa claramente que la 
audiencia pública de cierre del proceso y entrega de documentos que acreditan requisitos 
habilitantes Fase I de la convocatoria seria el 28 de noviembre del 2013, posteriormente se 
realizo la mencionada adenda No. 1 el 26 de noviembre donde modifican la inscripción de las 
actividades CIIU encontrándose dentro de los tres (3) días antes de la fecha para el respectivo 
cierre y apertura de dichas propuestas, manifestando en el párrafo segundo en uso de sus 
facultades y en especial las establecidas entre otras la del artículo 89 del Estatuto 
Anticorrupción, motivo por el cual la realización de la adenda No. 1 no se encuentra ajustada a 
derecho siendo contraria a la ley 1474 del 2011. 
 
Por tal razón solicitamos debe ser revocado el mencionado proceso teniendo en cuenta todos  
los argumentos y con el fundamento expuesto sobre la norma, dicho proceso se encuentra 
afectado de ilegalidad dado que es manifiesta su oposición a la constitución y a la ley, tal como 
lo establece el Estatuto Anticorrupción y demás normas. 
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Dada la inmensa condición de la ley procede la Revocación Directa del acto en particular y 
concreto que al respecto dispone: 
 
LEY 1437 DE 2011, ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. 
Los actos administrativos deberán ser revocados por las mismas autoridades que los hayan 
expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de 
parte, en cualquiera de los siguientes casos: 
 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 
 
“Artículo 73 (C.C.A.). Revocación de actos de carácter particular y concreto”. 
-Cuando un acto administrativo haya creado o modificado una situación jurídica de carácter 
particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el 
consentimiento expreso y escrito del respectivo titular. 
“Pero habrá lugar a la revocación de esos actos, cuando resulten de la aplicación del silencio 
administrativo positivo, si se dan las causales previstas en el artículo 69, o si fuere evidente que 
el acto ocurrió por medios ilegales”. 
“Además, siempre podrán revocarse parcialmente los actos administrativos, en cuanto sea 
necesario para corregir simples errores aritméticos, o de hecho que no incidan en el sentido de 
la decisión”. 
 
Por otra parte, se regula la materia en los siguientes términos: 
 
Artículo 74. Procedimiento para la revocación de actos de carácter particular concreto.- Para 
proceder a la revocación de actos de carácter particular y concreto se adelantará la actuación 
administrativa en la forma prevista en los artículos 28 y concordantes de este Código. En el acto 
de revocatoria de los actos presuntos obtenidos por el silencio administrativo positivo se 
ordenará la cancelación de las escrituras que autoriza el artículo 42 y se ordenará iniciar las 
acciones penales o disciplinarias correspondientes. 
 
Por tanto según el artículo 93 y siguiente de la ley 1437 de 2011, la revocación directa es un 
acto obligatorio de competencia reglada, y no discrecional, a cargo del funcionario autor de la 
decisión, de oficio, o a petición de parte, si existe una de las causales en el artículo 93 de la ley 
1437 de 2011, configurada la cual “los actos administrativos deberán ser revocados….”, 
expresión que impide considerarla como una conducta discrecional de la administración. 
 
EN CONCLUSION ANTE LA GRAVEDAD DE LAS CONDICIONES DE HECHO Y DERECHO 
Y CON TODAS LAS CONSIDERACIONES ANTES EXPUESTAS SE LE SOLICITA DE LA 
MANERA MAS RESPETUOSA A LA SUBDIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILOIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS –
ICBFREVOCAR EL ACTA DE APERTURA DEL PROCESO CON FUNDAMENTO EN 
EL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 93 DE LA LEY 1437 DE 2011 POR VIOLAR LA NORMA Y LA 
LEY. 
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Fundamento esta Solicitud de conformidad con el Pacto por la Transparencia entre la 
Vicepresidencia de la República y las Veedurías Ciudadanas del Departamento del Atlántico, 
Constitución Política de Colombia artículo 270, la Ley 80 de 1993 artículo 66, Ley 1150 de 
2007, Decreto 734 del 2012, Directiva Presidencial 012, artículo 1º del 2002, Ley 1474 del 2011, 
la Ley 1437 de 2011, y la Ley 850 del 2003”. 
 
Respuesta: 
 
De conformidad con la reiteración de su solicitud, nos permitimos informarle que el ICBF ya se 
había pronunciado al respecto en el documento de respuestas publicado en las páginas web del 
Secop y del Instituto, en los siguientes términos: 
 
El ICBF no accede a la solicitud realizada por la Red de Veeduría del Departamento del 
Atlántico y la Veeduría Ciudadana Colombia Transparente, por las siguientes consideraciones: 
 
1. La Convocatoria Pública 002 de 2013 que actualmente adelanta el Instituto Colombiano de 
bienestar Familiar, tiene como objeto: “La conformación de la lista nacional de oferentes 
habilitados, con los cuales el ICBF podrá celebrar contratos de aporte para desarrollar el 
programa de promoción y prevención para la protección integral de niños, niñas y adolescentes, 
“Generaciones con Bienestar”, a nivel nacional en las modalidades tradicional y rural, cuya 
operación se implementará hasta la vigencia 2014”, que corresponde a un programa misional 
del ICBF. 
2. La contratación de los programas estratégicos y misionales del ICBF, se orienta por un 
régimen especial denominado contrato de aporte, según lo establece la Ley 7 de 1979 y los 
Decretos 2388 de 1979, 334 de 1980, 2923 de 1994, 1477 de 1995, 2150 de 1995 y 1137 de 
1999, entre otros, por lo que para consultar su definición y caracterización debe remitirse a lo 
contenido en dichas normas, teniendo en cuenta que el sistema jurídico de Bienestar Familiar, 
responde a un régimen exceptivo. En los aspectos no previstos en el mencionado régimen de 
excepción se dará aplicación en forma complementaria a lo previsto en el Manual de 
Contratación de la entidad (Resolución 2690 de 2012) y en la normativa que integra el Estatuto 
General de Contratación Pública y sus decretos reglamentarios. 

3. El artículo 89 de la ley 1474 de 2011, modifica el inciso 2° del numeral 5° del artículo 30 de la 
Ley 80 de 1993, en los siguientes términos: “Cuando lo estime conveniente la entidad 
interesada, de oficio o a solicitud de un número plural de posibles oferentes, dicho plazo se 
podrá prorrogar antes de su vencimiento, por un término no superior a la mitad del inicialmente 
fijado. En todo caso no podrán expedirse adendas dentro de los tres (3) días anteriores en que 
se tiene previsto el cierre del proceso de selección, ni siquiera para extender el término del 
mismo. La publicación de estas adendas sólo se podrá realizar en días hábiles y horarios 
laborales”.  
 
4. Conforme a lo anterior, es necesario indicar que el inciso citado, es aplicable únicamente a 
los procesos de selección por licitación pública, y por tal razón no es aplicable a la presente 
Convocatoria Pública de Aporte. Adicional a lo anterior, mediante la adenda N° 1 no se 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1993/ley_0080_1993.html#30
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realizó un cambio sustancial en el pliego de condiciones, sino que por el contrario y a solicitud 
de varios interesados se incluyeron otras clasificaciones CIIU, con el propósito de garantizar la 
pluralidad de oferentes. 
 
5. Conforme a lo expuesto, el acto administrativo de apertura de la convocatoria Pública 002 de 
2013, no se encuentra incurso en ninguna de las causales de revocación establecidas en el 
artículo 93 de la ley 1437 de 2011 y por ende el ICBF no acepta la solicitud del observante. 


